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Certificación del Interés Bancario Corriente
para la modalidad de crédito de consumo
y ordinario para diciembre de 2020
Bogotá, noviembre 26 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de
sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 26 de noviembre de 2020 la Resolución No.1034 por
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de
crédito:

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de diciembre de 2020.

 
Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la
modalidad de crédito de consumo y ordinario en 17.46%, lo cual representa una disminución de
38 puntos básicos (-0.38%) en relación con la anterior certificación (17.84%).

  
INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA

 En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con lo
señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es decir,
el 26.19% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario.

  
USURA

 Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en este
delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o por
concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad del
Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando los bancos,
cifra que para el período señalado se sitúa en 26.19% efectivo anual para la modalidad de
crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 57 puntos
básicos (-0.57%) con respecto al periodo anterior (26.76%).

  
 
 
 
 
OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES

 Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 0869 de 2020 certificó el interés bancario
corriente para las modalidades de microcrédito y consumo de bajo monto, en los siguientes
términos:
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Modalidad de
crédito que aplica

Interés
Bancario
Corriente

Vigencia

Microcrédito 37.72%
1 de octubre al 31 de diciembre
de

 2020
Consumo de bajo
monto

32.42%
1 de octubre de 2020 al 30 de
septiembre de 2021

Consulte:

Comunicado de prensa

Resolución 1034 de 2020

Información relacionada

Interés Bancario Corriente

 

Contáctenos
Dirección: Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C.

Conmutador: (571) 594 02 00 - 594 02 01 - 3508166

Fax: (571) 350 79 99 - 350 5707

Centro de Contacto: (57 1) 307 8042 Lunes a viernes (días hábiles) de 7:
30 a.m. a 10:00 p.m. jornada continua. Sábados, Domingos y Festivos de
8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua.



Línea gratuita nacional: 018000 120 100

E-mail: super@superfinanciera.gov.co

Correo electrónico para notificaciones: notificaciones_ingreso@superfi
nanciera.gov.co

















https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/10106085/dPrint/1/c/0
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/10106085/reAncha/1/c/0
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1049374/ibc12_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1049390/r1034_20.pdf
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/10829
https://www.google.com/maps/place/Superintendencia+Financiera+de+Colombia/@4.5936033,-74.0771959,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x8e3f99a9b0929711:0x6649f7c05572fa06!8m2!3d4.593598!4d-74.0750072?hl=es-CL
https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/registro/registro.xhtml
https://www.facebook.com/superintendencia.financiera.
https://www.instagram.com/superfinanciera/
https://twitter.com/SFCsupervisor
https://www.youtube.com/user/superfinancieracol
https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/registro/registro.xhtml
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/faq.jsp

